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antes de la b-ansformación política, de 
Venezuela en 1S10 : y de conformidad 
con la cédula expedida en diciembre 
de 1-7-7S, que fija como término occi
dental de la, mencionada provincia el 
Valle de Cúpira, decreto: 

.A.rt. 1° Los linderos que separan la 
provincia de Caracas de la de Barcelona. 
son los siguientes. Desde la boca, dé 
la La!!'una de Tacari!n1a. linea recta al 
cerro ~del Osen.rote, de aquí tomando la 
selva de Guarive· al Rincón del Ne!!ro: 
y de este punto á la boca <1e la qui 
brada Salsipuede que cae al Unare. 

Art. 2° Las parroquias comprendidas 
en este te1Titorio que hoy se restituye á 
Barcelona. se aITTe!!al"án á los cantones 
Píritu ·y' Onoto~ en esta forma: 
Cúpira, Boca de Uchire y Sabana del 
mismo nombre, corresponderán al can
tón Pí.J:itu ; y los pueblos de Guanape 
y Guarn-e al cantón de Onoto. 

.Art. 3° El Gobernador de Barcelona 
tomará todas las medidas necesarias 
para. conocer el incremento de población 
consiguiente al aumento de territorio 
de su prO\incia, con el fin de que tenga 
exaeta, ejecución lo dispuesto en el ar
tícn..lo 25 de la Constitución. 

A . .rt. 4° Los jueces parroquiales y 
demás fun<:.ionarios públicos de las po
blaciones de Uchire, Cúpira, Guanape y 
Guarivc. continuarán siendo los mismos 
que fueÍ-on nombrados en la oportuni
dad legal; pero los Concejos Municipa
les de los cantones Píritu y Onoto, 
conocerfu1 -respecti:vam~nte de lo que le 
c01Tesponda en los pueblos agregados 
según · 1a discriminación h~ha anterior
mente. 

Art. 5° El Secretario de Ek--tado del 
Despacho del Interior y Justicia queda 
encargado de la ejecución de este de
creto. 

Caracas. á 27 de abril de 1S52. año 23 
de --la Le.}; y 42 de la Independencia.
J. G. Jlfo11agas.-Por S. E.-El Secreta
rio de Estado en los Despachos del 
Interior, Justicia y Relaciones Exterio
res, Joaquín Herrera. 
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LEY de 3 d~ abril de 1352 derogff11do la 
N,imero 751 de 1850. 1ínica. líllllo 6° 
del Código de Procédimie11Ío judicial 
sobl"e la ejecucióu. de la- se11te11cia. 

(Derogada por el Número 1.076.) 

El Senado y Cámara de Representan
tes de la República de Venezuela reu
nidos en Congreso, decretan : 

LEY Ú~ICA, TÍTULO 6° DEL CÓDIGO DE 
PROCEDnlrD-'fO Jl.IDICJAL 

JJe la. ejec11c"ió11, de la, swte11cia 

Art. 1° 'I:oda sentencia debe ejecu
tarse por el b-ibunal que há conocido 
de la causa en 1ª instancia. 6 por el 
juez que la sustanció. si él tribunal 
fuere colegiado. · 

. Art. 2° üuando la sentencia ejecutO" 
rmda versare sobre cffiltidad liquida de
berá cumplirse clenh-o de tres días, y 
pasado este término. el b-ihunal librará 
mandamiento de efecución contra la 
p_ersona y bienes de la parte concle1Jada, 
SJempre que la parte fa,,orecida por la 
sentencia, lo pida así, por cliJigen·cia 
estampada en autos, bajo -su firma, ó 
la de un testigo en caso de que no 
pueda hacerlo. 

§ único. La conciliación que no con
tuviere plazc, ó conteniéndole se hubie
se <:.umpliclo, y versare también sobre 
cantidad liquida, se ejecutará en la 
misma forma prevenida en este artfoulo. 

.A . .rt. 3° Si por no estm· liquida la 
cantidad haya ele tener lu!!31· el eáJcnlo 
de pe~tos, según lo disp01iéla. lcy única 
del titulo 3°. los b-es días señaJados 
para la ejefnc;i~n,_no_ empezaráná con·~r 
basta el d1a; s1gmente en que los peri
tos hubiesen concluido sus funciones. 
conforme á la lev 4" titulo 1° en lá 
parte que trata del juicio de (':Xp('rtos. 

Art. 4° En el caso de que de la sen
tencia. ó acto conciliatorio. solo se de
rive fa obli!!ación de hacer una cosa 
determinada,~ el perjuieio que á la parle 
favorecida. se le hava se!!'l1.ido ó no se 
se le siga, por la ~falta~ 6 resistencia 
de la condenada. será i!malmente eal
sulado po~· pe1-itós ó expertos, con arre-' 
glo á la. mtada ley 4° del título 1 º; y 
después del juicio de los expertos es 
que deben eon·er los tres días para. Ja 
ejecución. 

Arl-. 5° El mandamiento de ejecución 
se enb-egará á la parle interesada en 
los términos prescriptos en la. lev 1ª 
del título 7° y para hacerlo cfeétivo 
observarán los jueces las otras disposi
ciones relativas de la misma ley. 

Art. 6° Cesaran los efectos de la 
ejecucióJl de la sentepcia y de toda otra 
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eamon 1:ont-ra rl de11tlor. r-mrndo lrn
bienclo ~si-.~ hec,ho ecsióu ·d~ hienes. no 
se l1· ha.n1 admit-ido. sin embar!!O «:Íe no 
haber si~lo declarnc1Ó frau~uie,ito. ,· se 
haya dispuesto dt> lo;; hicnes préscnta· 
dos. 

23 de l.1 [,ey )" 42 de l.1 Ji1tlependeneia. 
-Bjceútese,-J. a. ;lfoll(t{Jª·"--Por S. E. 
-El Secretario de Est:1clo cu el Des-
pacho ele Haeiencla, Pe,fro G. Ot>lli11ra11. 
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A1t.. 7° Se dero~a la le,· única. título . ·- · , LF.Y clP l I de 11w{Jo de 1352, derogmulo 
G

0 ele prOí:c-<limiento ele 1 ,, ele mayo ele j la rle 1845, ~-IÍ nu•ro ií 13 que P.-,tablrcr-
1 S:iO sohre ejecución de la. sentencia. ¡ .1111 mollfepíomililar !/ seiíalo .<:uc: .foudos. 

Dado ca Caracas á 1° ·'1 abril de 1s.::;2. i 
aüo 23 de la Ley y 42 <l<' la Imlépen: ¡ (Derogada por el Xínnero l.3Ui.) 
deneia.-El Presidente d1·i Senado. ,S'il- : El Senado y Ciímara de Represenbm-
t·Ps/ri> CiuPram.-El Presidente el.- hÍ Cá- tes t1e la República ele Ve,wzuela ren
mara de Representantes, Jf. Ponre dP nidos <'n Congreso, decret.111 : 
f.,pó11.-EI Seeretario del Senado. -Io.,,f 
.1-b1g,,1 Freire.-El Secretario ele la ('{una- · 
ra de Representantes. J·. Padilla. 

Caraca,;; abril 3 ele 1852. afio 23 ele In 
Ley y 42 ele la. Inclepenefone:ia.-Ejecú
te..<:e.-,/. a. ,lfo11<1yas.-Por S. E.-EI Se
cretario ele E.:;tado eu lo Despa<:110:: del 
Interior y Justicia, .foaq11í11 liPITfl'a. 
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DECRETO d,, 15 tfp ·nmfJO d,! JS.::;2, ordeium
do q1ui l'li payo de ht ca11tifltu/. debida 
fi d(fe,-e11tes prot"i11cias, se admita la 
c.ompeus(ltió11. de lo que las mi.~ma.~ debrn 
abfJ11m· al Tesol'o Jú1cio11al por diez 
poi· cin1to con q11e co11trib11.1f1:11 á isle. 

(Derogada por el Kúmero SG9.) 
El Senado y Cámara ele Representan

tes ele h1 Rcpúbliea ele Venezuela 1'('uni
dos eu Congreso, consielemnclo: 

Que e! Tesorero ~acional es <lendor ÍI 
alginrns provincias por suplementos c·n 
la p,1sncla. revolución, decretan: 

A.rt. único. Sin perjuicio de colocar 
en el presupuesto de g.1stos públieos la 
suma neces,1ria para el pago ele la can
tid,1d total clcbiel.t á diferentes provin
eias, poi· suplementos al Tesoro público, 
según lo per111it_a11 las circunshmcias, 
ce udmitirú en compen.&1ción en la:; 
provincias respeé-tin1s el diez por ciento 
que ;;:u,;; cajas bm de abonar ú la nacio
nal e:uuformc ú l.1 leY. hasta la total 
sohu:ión de lo:; rcspl.'1.:fü=os e·rL'<litos. 

Dado en Car.1cas ú 12 ele maYo de 
l Sü2 .• 1110 23 ele la Le,· v 42 de l.t Inclc
Pl'ndem·ia.-EI Prc:;ielc>1ite dei Senado, 
,'Ji111ú11 l'lmws. -El Preúclentc de la 
Cáinam ele Representantes, Júsr 8ifrPrio 
Go1míin.-EI Sct·retar;o del Senado. -fosé 
.1b1gel I:·;·,-in·.-El Seeretario de 1;1, Cú
mant t1c Hcprt.>senhmtc,;,:, .J. T'(/(lilht. 

C,u·¡::•a,;,:, lllilj"O 1,::; 1lc de ] s.:;:?, aüo 

TITULO 1 

DF. LOS FO~DO~ DEI, )IO~TF.PÍO )IILITAR 

Art. .1° Los fondos del montepío mi
litar establecidos serún los sieuientcs: 

l" La Sllllli\. de 3,50.000 pesos en (¡IH' 

por t.Srmino medio se computa- l.1 descon
tada cu las oficinas ele Hacienda ele V c
nezuela por montepío ú los militMe.-; y 
clemas empleados del ejército hasta c>l 2:l 
ele julio ele 1S2-,. 

2° El clescncnto ele S por iOO a los 
(;-C;nerales en Jefe; ·, por 100 á los ele cli
,-isión: G por 100 á los ele brig.1da¡ 5 por 
100 á coroneles; 4 por 100 á los primeros 
comandantes;· 3 y medio por 100 á lo;; 
segundos comandantes¡ 3 por ciento á los 
capitanes y 2 y medio por ciento á los 
oficiales subaltcmos y demá;; (•mplc,1clo,;,: 
e1ue disfruten sueldos militares. ,·a sea en 
:ictuaJ servicio Ó en IISO de letr.'°is ele cnar
te:J, licmcia, retiro, inválidos ó pensión de 
cualquiera ch1;;e, e:xdu.n'.•ndosc la tropa. 
A los Jefes v oficiales de la. milici,, na
cional cuando~ estén en servicio. se l~ 
har{J igual clcscnento que á los jefes y ofi
eiales retirados. 

3" La diferencia. tpie hay,1 de un suel
do ú oh-u en el primer 111e..,; d<' 1111 as
censo obtenido por ;;rn1lqnic>r Gencr,11, 
Jefe oficial ó c111ple,1do milit.11· de lo;: qn,-. 
e;;tiu(sujetos al dl'Scuento. 

4° Los bienes de em1l<¡nier individuo 
del t•jér.:ito:ú mari1111 que fafü,ciere abin
testato sin dcjm· hert'1..kro en grnclo cu 
qne por la ley deba. sncedcrle, l y en cuyo 
caso entraba el fisco, luego que hayan clc
j.ulo de ser aplicados .í la numnmisión. 

:j0 Las donacionc:; ,·olnntnrias. le!!a
do:;, capitales í1 censo y fnnd;rnioiíes 
pi.1<lo~1s que se hny.m hecho ó se ha~an 
c>n fa,·or del montepío militar. ~ 

G° Cnando los gcnr:rales, jefes y ofi-
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